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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, MAYO QUINCE (15) DE DOS MIL 

VEINTITRÉS  (2023) 
 
Antes de proceder a decretar la medida cautelar de inscripción de la demanda de 

los bienes inmuebles objeto de la medida, préstese caución en la suma de                

$ 20.701.070. que garantice el pago de las costas y los perjuicios que con la 

medida  se pudieren causar (Art. 590 Numerales 1 y 2 del C.G.P.), lo anterior en el 

término de diez (10) días. (Art. 603 del C.G.P) 

 
 

NOTIFÍQUESE   
 
 
 
 

JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 

 
 

Proceso  Acción de Simulación  

Demandante  Wilber Norbey Vásquez Torres  

Demandado  Lina Estrella Osorio Chaverra  

Radicado  05690 4089001 2023 00023 00 

Asunto   Prestar Caución  

Auto No.  398 

Firmado Por:

Julio Hernan Robledo Posada

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santo Domingo - Antioquia
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